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San Miguel, 7 de Í,arzo de 2017

VISTOS:

El oficio No 017-2017-MML-GSCGA-SPIA de ta Subgerencia de planeamiento e lnformac¡ón
Amb¡ental de la Municipal¡dad lvletropot¡tana de Lima y el lnforme No o7B-201zGpD de ta Gerencia
de Promoción y Desarrollo del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, yl

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28998 en su articulo lo prevé que el Patronato del parque de las Leyendas - Fel¡pe
Benav¡des Barreda, en adelante PATPAL, es un Organ¡smo público Descentralizado, adscrito a la
l\4unic¡palidád Metropolitana de L¡mal

Que, la Ordenanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del pATpAL,
en su artículo 10 establece que dicho Organismo Púbt¡co Descentralizado de la Munic¡pal¡dad
Melropol¡tana de Lima cuenta con personeria juridica de Derecho público lnterno, y goza de
autonomía técnica, económica, f¡nanc¡era y administrativa;

Que, la f¡nal¡dad del PATPAL es proporcionar bienestar, educación, cultura, esparc¡miento y
recreac¡ón cultural a favor de la comunidad, promocionándo las d¡ferentes riquezas naturales dé
nuestras regiones, promov¡endo ¡a conc¡enc¡a med¡oamb¡ental y ecológica en la población y
fortaleciendo nuestra ¡dentidad nac¡onali
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Que, la Subgerencia de Planeamiento e lnformación Ambiental de la Municipal¡dad
Metropolitana de Lima, puso en conocim¡ento de la Gerencia de promoc¡ón y Desarrollo, sobre
as v¡sitas del "Programa Metropol¡tano de Educac¡ón Ambiental" para los dias

30 de marzo, dé 100 personas
10 de abril, de 40 personas
'11 de abril, de 40 personas
l7 de abr¡|, de 40 personas
l8 de abril, de 40 personas
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Que, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, mediante lnforme No 078-20.17lGpD, ten¡endo en
considerac¡ón dicha visita, sug¡ere otorgar una tarifa promocional de S/..1 .OO (Un con OO/ j OO Soles)
por n¡ño y S/.2.00 (Dos con 00/100 Soles) por adutto.

Estando a lo propuesto y contando con la visación de la Oficina de Administrac¡ón, la Of¡c¡na de
Asesoria Jur¡d¡ca, lá Gerencia de Promoción y Desarrollo, y de la D¡rección Ejecutiva, y;

De conform¡dad con lo previsto en la Ley del Patronato del parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Legislativo No 146defecha 12 de jun¡ode 1981 y sus modificator¡as, y el artículo 11odet
Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL, áprobado por la Ordenanza No 1023 de la
Munic¡pal¡dad l\retropolitana de L¡ma de fecha 11 de junio det 2007;

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero.- OTORGAR la tarifa especial para el ingreso a las instalaciones del parque de
las Leyendas de S/.'1.00 (Un con 00/100 Soles) por niño y S/.2.00 (Dos con OO/.tOO Sotes) por
adulto; estando a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo Seoundo.- Encargar a la Oficina de Admin¡stración y a la Gerencia de promoc¡ón y
Desarrollo, el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resoluc¡ón.

REGÍSTRESE, coMUNíQUEsE Y cÚMPLASE.
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